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1. LA SEGURIDAD SOCIAL

La Seguridad Social comprende el conjunto de prestaciones que el
Estado proporciona a los ciudadanos frente a determinadas
situaciones de necesidad.



1.1 Niveles de 
protección
Abarca tres niveles: 

• El básico, asociado a la carencia de 
rentas, son prestaciones no 
contributivas de gestión publica y se 
financia a través de los presupuestos 
del estado 

• El complementario, de concierto 
voluntario, amplia las prestaciones de 
la seguridad social y son de gestión 
publica o privada y son financiadas por 
quienes se acogen a ellas.

• El profesional, para los trabajadores o 
asimilados, su gestión es publica y se 
financia con las cotizaciones de 
trabajadores y empresarios, son las 
denominadas prestaciones 
contributiva



2. TRÁMITES 
CON LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL

Inscripción 

Afiliación del trabajador 

Alta del trabajador 

Cotización 

Variación de datos y baja del 
trabajador 



3. PRESTACIONES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL

3.1. Incapacidad Permanente

Es cuando el trabajador está de
baja y no puede acudir al trabajo
por enfermedad o accidente, de
forma que durante este tiempo el
contrato quedara ́ suspenso,
cobrando una prestación si
cumple los requisitos.



Cálculo Base 
Reguladora:



3.2. Incapacidad 
Permanente 

Tenemos 4 tipos de 
Incapacidad Permanente



3.3. Nacimiento y cuidado del menor

Es la situación en la que unos padres tienen un hijo/a biológico, adoptan o 
acogen a un menor.

vBase Reguladora: igual que 

IT contingencias comunes



3.4. Viudedad
Es una pensión con carácter vitalicio para el 
cónyuge del trabajador o pensionista que 
fallece, que es compatible con las rentas del 
trabajo.

Se pierde el derecho a tener esta prestación 
si vuelves a contraer matrimonio o hacerte 
pareja de hecho.





3.5. Orfandad:
Es una prestación que recibirán los hijos de las personas trabajadoras y
que fallezcan.



3.6. JUBILACIÓN:

PERIODO MÍNIMO DE 
COTIZACIÓN:

15 años, de los cuales 2  
tienen que ser en los 
últimos 15 años a la 
edad ordinaria de 

jubilación 



3.7. DESEMPLEO

El desempleo es la situación
en la que se encuentra
quien, queriendo y pudiendo
trabajar, cesa en su empleo
(desempleo total) o ve
reducida su jornada y
salario entre un 10% y un
70% (desempleo parcial).
Esta prestación la paga el
SEPE.




